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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

82 GALAPAGAR

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por decreto de Alcaldía número 1.565/2010, de 6 de julio, el alcalde-presidente don
Daniel Pérez Muñoz, en virtud de las facultades atribuidas a la Alcaldía como jefe de la Ad-
ministración municipal y de la Policía Local, ha resuelto facultar a los agentes de la Policía
Local encargados de la vigilancia del tráfico, en los casos legalmente establecidos, la adop-
ción de la medida cautelar de retirada de vehículos de la vía y ordenar su depósito en lugar
que se designe, prevista en el artículo 85 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, texto articulado aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 389/1990, de 2 de marzo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer los si-
guientes recurso:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la
resolución impugnada, dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de re-
cepción de esta notificación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 116 de a
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administrativas Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

b) Directamente, contra esta resolución se podrá interponer un recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de la ciudad de Madrid,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de recepción de la notificación
de esta resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de desestimación presunta del recurso de reposición, desestimación que se
produce por el transcurso de un mes desde la presentación del recurso sin que se tenga re-
cibida la notificación de la resolución correspondiente, el plazo para la presentación del re-
curso contencioso administrativo será de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel
en que se produzca el acto presunto de acuerdo con la normativa específica aplicable, se-
gún lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Galapagar, a 7 de julio de 2010.—El alcalde, Daniel Pérez Muñoz.
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